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Abancay, 20 de mayo de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 147 -2O24-Uf EA-R de fecha 08 de mayo de 2024, que
aprueba y autoriza, la renovación de contrato para acceso a informac¡ón bibliográfica
digital, especificamente con VIRTUAL PRO, cuyo representante legal es INGENIO
COLOMBIANO INGCO S.A,S, para la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
émico, administrat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria

" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerreclorados, asÍ como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros, concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y
los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDUiCD., de
Íecha 27 de febrero de 2O20, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado
académico y título profesional con v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la
notificación de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 17 de mayo de
2024, el Conse¡o Univers¡tario por unan¡m¡dad, acordó, ratificar, la Resolución Rectoral No

147 -2O24-UTEA-R de fecha 08 de mayo de 2024, que aprueba y autoriza, la renovación
de contrato para acceso a informac¡ón bibliográfica digital, especificamente con VIRTUAL
PRO, cuyo representante legal es INGENIO COLOMBIANO INGCO S.A.S, por el importe
total de S/. 32,130.00 (Tre¡nta y dos mil c¡ento treinta soles), por el período 2024'2025, a
partir del 26 de marzo del2024 al25 de ma¡zo del2O25, para la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes. Además, se hizo hincapié que el Director de Biblioteca Central, haga una
promoc¡ón y difusión del servicio de b¡bl¡oteca v¡rtual;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Univers¡tario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de
setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N" 6649-202'l- SUNEDU-o2-
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15-02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllrERO. - RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha 17 de mayo de 2024,la Resolución Rectoral N' 147 -2024-U\EA-
R, de fecha 08 de mayo de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la renovación de
contrato para accéso a información b¡bl¡ogÉfica digital, específ¡camente con
VIRTUAL PRO, cuyo representante legal es INGENIO COLOMBIANO INGCO S.A.S,
por el importe total de S/. 32,130.00 (Treinta y dos mil c¡ento tre¡nta soles), por el
perlodo 202{2025, a partir del 26 de marzo del 2O24 al 25 de marzo del 2025, para
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andés".

ARTICULO SEGUNDO. - OISPONER, que el D¡rector de Bibl¡oteca Central, haga
una promoción y difusión del serv¡cio de bibl¡oteca virtual de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGísTREsE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

ónH Évnro ¡¡ rzeRr¡,,,rR
Rector

Un ógica de los Andes
ARCE DEL CASTILLOn

Secretar¡a General
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes
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